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MINISTERIO DEL EJÉRCITO
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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

sw-cretuta.

ASCEN.sO~

Excmo. Sr.: Conforme con la pr,?'
puesta qU'e V. E. remitió a este MI
nisteorío con su escrito fecha" del ~e~
actuaq, e.I Rey (q. D. g.) ha ten.ldo
a bien 'Conceder el empleo de coman
dan'te al capitán de ese Cuerpo don
Jacobo Bó ClIbrera, con la efectividad
de 4 ¿el prelente meos y el .•ueldo de
capitán con la de 21 del mtamo meos,
al que' lo di.ruta de teniente do.n
José C6peda Rodr.uez, ~r reuntr
las coooicicnu que determma el ar
tículo primero de la ley de 12 de mar
zo de 1909 (C. L. núm. 60)••

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOllOCimiemo ydemá. efectos.
Dios guarde a V. E. mucbol afto••
Madrid 16 de septiem'bre de 1930.

BIaI:KOUD

Sel'ior Comandante generM del Cuerpo
de Inválido. Militare..

Sellar Intenentor general del Ejér-
cito. .

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Va?n~e en
el Consejo Supremo del. EJérCIto r
Marina una plaza. de auditor ,de brl
rada auxiliar en la Fis.caUa togada,
que debe ser provista medialllte con
c;urao CGn arrello a lo dispueato por
real ~rden de 13 de julio de 1928
(C. L. núm. 268), el Rey (q. D. ¡.)
se ha servido dis·poner' se a.nuncie ~l
réferido concurso para que 10& de dI
cho empleo que de.een ocupar ,la va
cante" 10 soliciten en el términO ,de

veinte días, a. partir de la. fecha de
la. publicación de esta re,al ord~n, d~,
biendo ser cur9adas las IIlstanclas ~I
'rectamente al Presitknte del Consejo
Suprema del Ejército y Marina, según
previene el articulo u'¡'e la real or
den de ZI de abril del afio en curso
(D. O. núm. 90), oor conducto de
los jefes o autoridades de quien~s de,
peooan los interesados.

'D. real orden lo dieo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto••
Dio. ¡uarde a V. E. muchos afioa.
Madrid 17 de septiembre de 1930.

B.....,.
Selor•••

PREM,IOS D.E EFEéTIVIDAD

Excmo. Sr.: Confocme COD la pro
puesta que V. E. r~itió a este Mi
nisterio con ·..u e&Crlto de 4 del ac
tual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder al personal de ese Cuer
po comprendido en la tiguiente rela
ción, que prindpia con el teniente don
Francisco B8IYerri Pitarcb y termina
con el de ilual emp~ D. Antonio
Pérez Capa,rroz, el p"emio anual de
efectividad que en la milma a cada
uno se le sefilllla, por los conceptos
que se expresan, que percibirá a par
tir de primero de octubre próximo.
Cl*lO comlprendido en la ley de 8 de
julio de I~I (D. O. núm. ISO) y real
decreto de 18 de enero :de 1924
(D. O. núm. 16), teniendo en cuema
lo dil'Puesto en la real or~en circular
de 22 de noviembre de 19:36 (D. O. nú
mero :365).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoa.
Dios guarde a V. E. mu.chos aftos,
Madrid 16 de septiembre de 1930.

BIDDGUD

Seft'Úr Coman\;lante general del Cuero
po de Inválidos Militares.

Seftor' Interventor general del Ejér·
cito. .' J ~

TenieDtea.

.D. Forancisco Bayerri Pitarch, 1.S06
pesetas por dos quinquenios y cinco
anualidades, por coDltar diez al\os d.e
servicio sin abonos, de-spués de cum1ph
dos Jos veinticinco con aboaQ&

D. Anton.io Barrio Estalló, 1·500
pesetas por dos quinquenio. 1 ciaco
anualidades, por ilual motivo que el
anterior. .

D. Antonio Pérez Ca.parro:t, 1.400
pesetas por do. quinquen~. y cuatro
anualidades, por DUeYC aIIos ,de .er
vicio y demás condiciones que lo.
anteriores.

'Madrid 16 de septiembre de 1930.
Berealuer.

••
.......11'1I

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
pueato por V. E. en &u escrito fecha
~ del pillado, el Rey (q. D. l.) ha
tenido a bien promover al empleo de
teniente de Tercip, con la. a.nti¡üedad
d. e.ta fecha, a Joa alféreces de didJb
Cuerpo D. Nicdlil RlIf8osin.i Dej'Dian.
D. Rodoifo Fernándu Rojas y don
JOIé N. Yost, POol' aco,Dpal\ar~ a di
cha propuesta lal actas de aptItud pa
ra el ascellJlO y reunir las condicionea
que determina el reglamento de 7 do
Ñlbrerode 1924 (D. O. núm. 32).' ,

De real orden lo d~o a. V. E. pa
ra IU conocimiento y del}1ás efecto..
Dios VU&rde a V. E. muchos allot.
Madrid 11 de septiem'bre de 1930.

BuDioua

Sel'\.or Jefe Superior de las Fue'l'ZaI
, Militares de Marruce.os, •
í

¡SeIlor Interventor ¡cne:-al del Ej6r:.
cito.' .



18 de eeptfembre de 1930

Señor Presidente del Con-sejo Supre
mo del' Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la segundil.
región.

•Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam-l
blea ,le la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder a: ca.pitán de Infantería, con des
tino en el rel{imiento Granada núme
ro 34. D. Alfonso Gómez Cohián. la
cruz de la citada Orden, con antigiie
dad de q de abril de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchcs años.
Madrid 16 de septiembre de 1930.

BJaWlGtl'ER

D. O. ne. 210 ""IIl

1 ' ..!., ..~--~ -:¡-r- ..., <,

f • :' ~ - lJ

P;xcm()~·,gr.:: El Rey: (q.: D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por ia Asam
blea de la. ~eal y. M¡'litar Orden de
San Herllllnegildo. le ha le1'1Vido e.on
ceder el cap)tán de Infantef'ía (E. R.),
"ar servicio de otros -Ministerios" en
e! Cu,erpo de Seguridad de la provin
cia de Baorcek>na y' afecto a la zona
de Barcelona núm. 18. D. Balbino
Benedi Goicoechea, la placa de la ci
tada Orden!::'conaritipedad de 27
de junio de 1930.

'De real ot1c1en k> ~igo a V. E. pa
ra su I:onocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a.fi.os.
Mad·rid 16 de septiembre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo' dC'1 Ejérdto y Marina,

Señor Capitán genera'l de la cuarta
región.

Sel\or Intervent<lr general del Ejér
cito. •

Tenientes.

D. Enrique de Mü!'<lera González.
del Grupo ,':e Fuerzas Regulares Indi
genas de Ceuta, 3, con doña :María
Victori~ Acha Zubiaga.

D. Pedro González Revitla. del re
gimiento Valladolid, 74, con doña ~la
ria Piedad Vrbina y Sánchez.

D. Antonio Herrada Sánchez. del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas, 2, con doña :Manuela Martínez
y Arna!.

D. José Galán Fonten(a, del regi
miento del Ferrol, 65. ron doña Ma
ría Dopico Fontenla.

Madrid 17 de septiembre de 1930.
Berenguer.

ORDEN DE SAN HERMENE-
GILDQ .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo evn lo propuesto- por ;a Asam
blea de la Real y Milita.- Orden de
San Hermen~glldo, se ha servido con
ceder al comandante de lnianterla, con
des~ino en los SOIllatenes de la octava
regl~n, D. Antonio Gómez Iglesias, la
pensión. ~~ placa de la citada Orden,
con anhguedad ele 20 de junio de 1930.

,De rea: o~d~n \<.) digo a V. E. pa
ra. su conOCimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos al\<ls.
M~':rid 16. de septiembre de 1930.

BL4NGOD

Seíior Pre~idente del C.onsejo SU'Pre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la octava
región e IllJtervenltIC.r general de.1
Ejército.sexta

Ejér-

DESTINOS I D. Federico Minguez Gómez, del
batallón Cazadores Tarifa, 5, con dolia

Excmo. Sr.: Como resultado de~ Do:ores Maruenda Jiménez.
cOll:curso anunciado \X'r real orden cir
\2'ular de 26 de julio último (D. O. nú
mero 167) para proveer el cargo de
auxiliar de Somatenes de esa rCRión,
con resiiencia en P·lasencia (Cáce
res), el Rey (q. D. g.) se ha ~rvi

do desigual' 'Para ocuparlo al capitán
<le Infanteria (E. R) D. Francisco
Girón López, con destino en la Ulna
<le reclutamiento. y reserva de Hues
4:a nÚDl. 24.

De rea: orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimient<l y demás. efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:)laddd 16 de septiembre de 1930.

""'"'-" 1 :

Señor Capit~.ge~rai deíaoisélP,tinjl.
región. .

Señores- Capitán general de la quinta
,región •e lilItewentor general del
Ejército. . ,

Exc:llo. Sr.: Como resu:tado de
concu:'So anunciado por Teal orden cir.
cular de 26 de julio últim<l (D. O. nú
lI1er"l 16¡) para ·prov'Cer el cargo de
auxiliar de Somatenes de esa región,
con residencia en Burgos, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido designar
1,ara ocuparlo al capitán de lnfanterla
(1::. R.) D. Fr&nciscQ CO'I'ella Tabuen
ca, COIl destino en la ZOlla de recluta
miento y reserva de Burgos núm. 28.

De real or·ien ·10 dig.,) a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás efectos.
Dios guarcle a V. E. muchos ailo·s.
Mad-id 16 de sC'¡ltiembre de .1930.

Buuoua

ScíiorCap¡~~"'~~~er7I'd";I~
región.• ". 'lli l.' '. ¡. ":"1

Seíior Iniervelltor ge;¡crál del
cito.

-
MATRIMONIOS

.Circular. Ex~mo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) na tenido a "bien con
'C~der licencia para contraer matrimo
1lI0 a los oficiales de Infall'tcl'Ía que
figuran en la siguiente' relación.

De real o:d~n lo dig? a V. E., pa
ra.. su conOCI1lUento y velllás efectos.
DIOS .gua~de a V. E. muchos al\os.
Madrid 17. de septiembre de 1930.

.,.. •~_~'_ BIRENGUER

Seflo~... _ .........

ULACI6N QW IS CITA

C~kaa••

D. César ~Gabilondo,Manso, del re
gimiento Isabel n, 33, con dol\a Ma
.ri~ del Carmen Sautal1lder Gano.,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo .propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegi"do, se ha servido Con
ceder .al comandante de Infantería "al
serVICIO de c;>t~('s M.ini.sterios ", jef~ lo
cal. del ~ervlClo nac.JOna.1 de Educación
fislca, Ciudadana y ¡>remilitar de :Re
dt?ndela (l'ontevedra), D. F'ernando
PlIledo ~opeJana. la peng,ión de cruz
de la citada Orden, Con antigüedad
de 10 de junio d~ 1930.

De real o:d~í¡ lo' digo a V. F.. pa.
ra. su c,;nOC1ll1lento y demás efectos.
Olas .A'uarde a V. E. muochos al\os
MadrId 16 de septiembre de 1930. .

B&RIJ'fGUI1t

SlOftor Presidente de: Cons.ejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Serlores Ca'Pitán .ellleral de la octava
r~ión e Interventor ¡enera! do!
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acubdO' Có'h~ propuesto por la Asam
blea de JI!- Real y Militar Orden de
San HermeneA'iLoIo, Se ha servido con
ceder al c3!pitán de Infan.terla. (es
caJa de reserva), con destino en. la
zo.na de reclutamien,t<l y re~rva de
Vizcaya núm. 32, D. Barto:omé Ba
llesteros Pérez, la pla.ca de la cita.da
qrden, eon anHgüedad de 27 de ju
IlJIO de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
·ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .gua·r,de a V. E. muchos aftoso
Madrid 16 de IClPtiembre de 1930. .,

Seriar Presidente del Con.tej~ Supre
mo del Ejército y Marina.

Seftore' Capitán genera.! de la sexta
región e I-nterventor ¡enera! del
E~rcito. .



D. Q. ndlll. 210-
Excm,). Sr.: El Rey (q. D. ~.), de

acuerdo con io pr01ltle,to por :a Asam
blea de la Real y ~1ilitar Orden de
San lIermeneg-:idó. Fe ha seo:"'ido con
ceder al capitán de Infantería (es
ca:a de rcserva). con des<tino en In
tcrycncinnes militares de Gomara
Xauen. D. José ~laría Delgado Gu
~;é~rcz. ::1 pensión de cruz de la cita
d3. Ord~'n, c:n antigüedad de 2 de
mayo de 1930.

De rea: orden :0 digo a V. E. pa
ra. "u cO;lOcim:ento y defllá,; efectos.
D10:' g:l;¡rde a Y. E. muchos ailOS.
~ladrid 1.6 de septiemb:e de 1930 ,

BERENGUEk

Se::,r Pres:dente del C -nsejo SUDre-
mo del Ejércitv y ~Iarina. '

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
~(ii¡tares de ~Iarruecos e Interven
tor general del Ejército.
;'

PRACTICAS
: -

Excmo. Sr.: El Re)' (q, D. ~.) ha
tenido a bien autorizar a los alféreces
de complemento del regimiento ele In
fantería lle rhón núm. 17, D. Carlos
:~lvarez Gross y D. Juan ~luilOZ Mar
tln., para quc efectlll'n la;; práctica,
re~,amenta~ias en dicho Cuerpo, el
pnlllerO las c/ue seiia:a el artícullJ quin
t? .elr la reai orden circular de 27 de
dlclemhre ch' 1919 (C. L. núm . .¡Rt).
cuyos precl'ptos 1l' COll1prt'I1(!l-n con
arreg:o al artículo .¡.u 'ti vig-ente re
~ amento para..el .reclutamiento y re
cmplazo ~el EJercllo, y el segundo ras
Clue pre\'ICIlC el 4.¡H del mismo regla
ment? en dos '1'la7."5. comprensivo.~,

el p~mH-ro, desde el corriente n1('S (Ic'
septlemhre. y el se~undo durantr los
me.se.s de marzo. abri: y mayo del año
prOXl11\O, con arreglo a la real orden de
2 de mayo de 1930. (D. O. núm. 69).
• De real o:d~n lo digo a y. E. pa
. a. su COnOCJl111ento y ,;emas efectos.
DIOs. guarde a V. E. muchos. años.
Madnd J 7 <le septiembre de 1930.

BERENGUJ:R

Señor Capítán general de la segunda
región:

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el pase a situación
de reserva, coniÍorme a lo solicitado
al coronel de Inlfantería. <:on destin,~
en la. zOlla de reclutamiento y resel'Va
d,e Oviedo núm. 46, D. Cánltlído Sotelo
Losada, a,b'Onánidoscle el ha'ber men-

.Iual qUe 'e seftale el Consejo Su·premo
del Ejército y Marina, a partir de
Prit?1e:o de octubre próximo, por el
regImIento de Ceuta n,úm, 60, al que
Queda afecto.
D~ real orden lo digo a V. E, pa

ra 'Su conocimient9 y demás efe<:tos.

18 de septiembre de 1930

Di09 guarde a V. E. muchos años.
~[a<lrid 17 de septiembre de 1930,

Señor Capitán general de in octava
región.

Selwres P~es¡dellte del Consejo Su
p;'cmo del Ejércilt) y ).lar:na, Jek
Suncrior ,'e las Fue.zas ),li:itare;:
ti" ').[arruecos e Interventor gencral
dd _Ejércit,9.

3ermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
b servido disp:ner el pase a situación
de re;e.va. por haber cumplido la edad
reg'amentaria C{': el día de la fecha, del
capitán de Infantería (E. R), con des
tino en el regimiento Vergara núm. 57,
D. Isaac Villacorta Machü. abon:í.ndo
;:ele el haber mensual deIJ450 pesetas
que se le ha señalado por el Consejo
Supremo del Ejército y 'Marina, a par
tir d-e primero de octubre próxim), por
la zonJ de reclutamiento y reserva de
Barcelona núm. 18, a la que quooa
afecto.

De reRl orden 10 digo a V. A. R 1><'
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ~lIarde a V. A .R. muchos años.
).(adrid 17 (11: septiembre de 1930,

Seiior Capitán general de la cuarta re
gión.

Seiiores Presidente del CiJnsejo Supre
mo del Ejército r Marina e Inter
ventor general de] Ejército.

Excmn. Sr.: El Rey (e¡. D. g.) se
ha servido conceder el pase a situación
de reserva, conforme a lo solicitado, al
capitán de Infantería (E. R), con des
tin() en la zona de reclutamiento y re
serva de Vizcaya núm. 32, D. Grego
rio Trigo Martínez, abonár.dosele el ha
ber mensual de 450 pesetas que le ha
sido señalado .por el Consejo Supremo
del Ejército y Marina, a partir de pri
mero de octubre pr6xímo, por la zona
de reclutamiento y reserva de Mátaga
núm. 11. a la que queda afecto.

Dc real orden lo digo a V. E. para
su conocímienro y demás efectos. Días
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
17 de septiembre de 1930·

BERENOUD

Señor Capitán gooeral de la sexta re
gi6n.

Sellores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejércíto y Marina. Cílpitán
g<'neral de la segunda regi6n e Inter-
ventor general del E;&cito. ;.'.'
a.cc" •• ca• .,.. , .. _r

AL SERVlJ:CLO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: Destinado a la Mehal
la Jalifiana de Lara~e niam.. 3t por

real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros (Dire<:ción General
de ~farruecos y Co~onias), de fec!ha
5 del corriente mes, el teniente de Ca
ballería, de~ regimiento Cazadores de
Alcántara núm. 14. D. Jo;é Galve Le
gido. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que dicho oficial quede en la
situación de "al servicio dd Protecto
rado",

De real orden 10 digo a V. E. para
su conoc:miedo y demás eiectos. Dios
guarde a V. E. muchos "iICS. )l3.drid
17 de sepl:icmtJre de 1930.

BERE:\GUER

Seño. Capitán geceral de la primera
región.

Señores Jefe St¡perior de las Fuerzas
'Militares de ~Iarruecos, Interventor
general del Ejército y Dire<:tor ge
neral de ~Iarruecos y Colonias.

CONDECORACIOXES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bicn coafirmar la ccnn·"ióll
hecha por V. E. de la ~[edalla ~[ilitar

ele ~I arruecos. con los pasador,·, dl'
Tetuán. Larache y )[ eJi1la, a fa\,<)r
lit-: sargento ~e Caballería All1anc;~
Parede" González, con destino en el
c"cuaurón de tropa de ia Acarlemia
especial del Arma.

De real orden 10 digo ;¡ V. E. pa
ra ,u conocimiento y demál< dectos.
Dio.. A'uarde a V. E. muchos all<l."
)(adrid 16 de septiembre de 1930.

Bt.RENGUER

SClior Ca·pitán general de la séptima.
región.

ORDEN DE SAN HERlíENEGILD().

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo' propue,'to p)r la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermerregildo, se ha servido coo
ceder al comandante de Caballería, con
destino en los 5'ervicios de ,e..viación.
D. José Legoburu Domínguez. ia pen
sión de cruz de dicha Orden, con an..
tígüedad de 7 de febrero de 1929. de
biendo percibirla a. partir de primero
de marzo del citad6 año.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimíento y demás efectos y co
0\0 rectificación a la <le Z9 de ago"to úl
timo (D. O. núm. 195).' Dios guarde a
V. E, muchos. aftoso Madrid 17 de sep
tiembre de I!>30•

.&RENOUD

Sel'ior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y MariC1a.

Seftores Capitán general de la prime
ra regi6n e Interventor general del
Ejérciio.

:::::



"111 .1 1rII1I11'I.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien con:eeder el emple? .de
suboficial de Artillería, con anllgue
dad del dia primero del mes actual,
que es la que les corresponde, .a los
sargentos D. Rafael Latorr~ Pina y
D. Antonio Bermúdez Roman. pert~

necientes a los regimientos de Art~
llería ligera números 5 y 1, res.pect~

..amente, por existir vacan,tes ~el CI

Qdo empleo y ocupar los primeros
puestos de su escala en.tre los con·
ceptuados aptos para él.

De real orden :.o digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Maárid 16 de septiembre de 1930.

BEUNGUD

Séñores Capitanes generales de la pri
mera y quinta regiones.

Señor Interventor general del .Ejér
cito.

BAJAS

Excmo. Sro: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el saorgento
del parque de armamento y reserv~

regional de Artillería núm. 1, D. Jose
María Méndez Jáuregui, sea dado de
baja por fin de agosto próximo pasado
en el citado parque, por haber tomado
posesi6n del cargo ~e. alhontliguero
adminiswador de arbItriOS del Ayun
tamiento de Alza (GuipÚzcoa).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid J6 de .entie.m,bre de 1930.

BUENGUU

Sei\.or Capitán general de la primera
,regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: Vista la instanlC.Ía que
V. Eo cursó a este Ministerio, form~
lada por el teniente (E. R.), de Arti
llería, D. Juan Arroyo Redondo, con
1estino en el regimiento a pie nú
mero 7, en IÚ'plica de rectificación de
la antigüedad en la concesióDl de la
cruz do 1& Real y M.litar Orden de
San Heormenegitdo, el Rey (q. D. go),
de acuerdo con 10 informa.do por la
Asamblea de 1a citada Orden, se ha
.ervido duestim8ll' la petición del in
teresado por carecer de derecho a lo
que ..oUcita.

De real oroden lo digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y de.mb efecto••
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 16 'de septiembre de J930.

B'UlNOUD

Seftor Cl.pit'n ',ene-ral de la .éptima
regiólllo

Seftor Pres\.dente del Consejo Supre
,\mo del Ejército y Marina.

18 de .~titmbrede 1930

Ileell. dllllllllna

OPOSICIONES
P";I',~:,:: _,~,..

Circular. Excmo. Sr.: Vacante en la
Academia especial de Ingenieros (Gua
dalaja) una plaza de ayudante de ta
ller de los Cuerpos Subalternos de In
genieros (químico auxiliar), que debe
proveerse por oposición, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se anuncie aqué
Ha, que se verificará con a.rreglo a lo
prevenido en los artículos 57, sS y 59
del reglamento para el personal de los
citados Cuerpos Subalternos, aprobado
por real decreto de primero de mano de
1905 (C. L. núm. 46) y modificado por
altos de 6 de igual mes de 1907 y 12
de jooio del mismo año (C. L. núme
ros 4'5 y 3(0), a las instrucciones inser
tas a continuación de la real orden cir
cular de 10 de enero de 1923 (D. O. nú
mero 8) y al programa que se inserta a
continuac.Wn; teniendo en cuenta que los
exámenesWse verificarán en el estableci
miento industrial de Ingenieros (Ma
drid) y darán principio el día 15 de di
ciembre próximo y las instancias serán
dirigidas al teniente coronel director de
dicho establecimiento y deberán haHarse
en las oficinas del mismo antes de las
doce horas de igual 4ía del mes de *J
viembre venidero, acompañadas de los
títulos y méritos que los opositores po
sean

El primer ejercicio podrá. disper1$ane
a lo saspirantes que presenten título fa
cultativo de licenciado en cienicas físico
químicas. farmacia u otro que se consi
dere suficiente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
16 de septiembre de J93O.

BIUNGUD

Señor....
PROGRAMA QUE SE CITA

Primer ejercicio: Teórico.

AritméticlJ :Y 61gebra.-Surna, Resta,
Multiplicación y Divisi60 de números
enteros, fracciona1'ios y decimales.-Re
ducción de fracción ofdinaria decimal o
inversamente.-Máximo común diviSJOr y
mínimo común múltiploo-Sistema mé
trico decimal y equivalencias entre sus
medidas y las u9uales del sistema anti
guo.-Elevaci6n a potencias.-Raiz cua
drada y cúbica.-Razones y proporcío
neso-Regla de tres simple y compues
ta.-Regla de C9mpáfiía en sus diferentes
casoso-Regla de a1igaci6n.-Resolución
de una ecuaci60 de primer grado.-Idem
un sistema de ecuaciones.-Aplicación
de la f6rmula de las de segundio grado.
Logaritmos.-Idea general y manejo de
tablas. o •

Geometrfa.-De6nición de Unea., in
gulos, circunferencia, pollgono, circulo,
elJpse y espiral.-Medida de una fe{:ta.
Idem de un ángulo.-Iden de un .ito.
IClStrumento. u'UfJle. en lo. problemas
geométrico.......Re'1a . - E1cuadr.s •- Su
comprobación.-F&1s. elCuadra.-Tran.
portador. - Compa.e•• - Eaealas-Pro
blem~.-Trallar _ perpendicular ..
una recta por un punto de ella o por
un punto exterior.-Perpendicutar en el
punto medio de un.recta.....Trazar una
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paralela a una recta.-Trazar una cur
va' igual a otra dada y un ángulo igua
a otro dado.~ividir Un ángulo el
partes igl\1ales.-Trazar una circume
rencia que pase por tres puntos.-Ha
Har el centro de una circunferencia.
Trazar tangentes a cil"CUnferencias.
Trazar tangentes comunes a dos cir
cunferencias.-Definiciones del triángu
lo y sus elementos.-Construcción de
triángulo en genera1.-Datos necesario
para construir el triángulo.-Valor d
la suma de los ángulos de un triángu
lo.-..cuadrilátero.-Nombres segúo su
lados y ángulos.- Valor de los cuatrl
ángulos de un cuadrilátero.-Construc
ci6u de cuadriláteros, conociendo algunl
de sus elementos.-Polígono.-Nombre:
según el tJ1Ímero de sus 1ados.-Descom'
posición de un polígono en triángulos.
Construir sobre una recta dada un poli·
gono irregular de cualquier número dE
lados.-Valor de los álJgulos de un polí·
gono.-Definir las figuras semejantes.
Semejanza de triángulos.-Paralelógra.
mos y polígonos.-Relaci6n de los peri·
metros y los lados de ias figuras seme·
ja)1t~-Polígonos.-Inscriptos y cir
eunscripros en la cirCUl1lferencia.-Ra
z6n de la circunferencia al diámetro:
,Areas del triá.ngulo.-!Rectángulo.
Cuadrado.-Trapecio.-PoligoDO y circu
lo.-Posiciones relati'Y8S de dos rec
tas en el espacioo-Idem de un recta y
uo plano.-Idem de dos plaDOs.-An-
gulo diedro, tiedro poliedro.-Superfi·
cíe c6nica, cilíndrica y esférica.-Pris
ma.-Pirámide-Areas y volúmenes del
prisJ;lla, pirámide, cooo, cilindro y esfe
ra.--D.emostraciones de áreas y volúme
nes.-Problemas numéricos.-Ide.as gene
rales de las proyeccioneso-übjeto de su
estudio.-Planos de proyecci6n y línea
de tierra.-Secci6n o corte y perfil de un
cuerpo.-Representaci6n de los planos
de proyecci6n en el papeI.-Nombres de
Jas proyecciones.-Principio f,undamen
tal de las proyecciones.-IRegla general
establecida para los dibujos hechos por
el método de proy«oi6n.-Proyecciones
de un punto, de una recta, d~ una figU
ra plana y de Ullo cuerpo.-Proyecci6n
de un punto de una recta sobre OO.
planos perpendiculares en el primer cua
drante.-Proyecciones de 008 figura pla
na y de un cuerpo sobre dos planos per
¡pendiculares en el primer cuadrante.
Trazas de una recta.-Número de tra
¡zas de una recta.-Modo de hallar las
trazas de una rectao-Trazas de dos pIa
DOSo-Propiedades concernientes a las
,trazas de 00 plano.-Proyecciones de las
tig,uras planas.-Prisma: proyectatllte de
un polígono, cilindro de una curva.
,Proyecciones de una figura plana situa
da en uno de 101 plllllos de proyecci6n.
De una figura situada en el espacioo
(Manera de obtener la proyecci6n dt,
un prism~ ,obre un plano.-La de~D•
lPirámide.-La de un tronco 'de pi,ám ...••
de.- Proyecciones de 101 poUedro.
I&'lIJ,arCll.-Proyeoc:io~ de Jos' cue
¡fedondOlo l.,'

0'''''''&11 g,,..,.aI.-Ma~ria y ener¡la.-J
Fen6meno. físico., qufmico. y alot~::
picos.-Cuerpo. en ceneral; su di"¡"'\'
.ión.-AláJiJJ. y .fnte.II.-obJeto d~ la'
Awm:ica.-QperaciOMl qu&nicu.-.Eata.~
do flsico de lo. cuerpo•.- E sta
do gasoeoso, caracterlsticas.-Ley de M.
riatte, Ley de Gay;[.wsac.-4Ecuaci60
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de los gases.-Estado líquido, caracte
il'ítsicas.-Tensión superficial.-F r o t a 
miento interno, viscosidad.-Tensión de
vapor.-Ebullici6n, punto de ebullición, li
cuación de gases.-Estado sólido. ca
iracterísticas.-Paso de un estado a otro.
Puntos de f'\lSi6n y sublimaci6n.-Sis
temas cristalinos, ley de ·simetría.-For
mas derivadas.~Estado coloidal, carac
terísticas.--Geles y Soles.

CollStituci6n de la matena.-Concep
to de la molécula y átomo.-Ley de
Avogadro Ampére.-Ley de Dulong y
Petit.-Ley de Kopp o de Neumann.
DetermicQción de los pesos atómicos.
Deteonninación del peso molecular.
Propiedades generales de ias disolucio
nes verdaderas.-Coeficiente de solubi
J.idad.-osmosis y diálisis, dializadores.

Estvdio gmer61 de los fenómenos quf
micos.-R=iooes químicas. - Afini
dad.-Ley de Lavoisier . - Ley de
Preust.-Ley de Dahon.-Ley de Rich
ter y Wencel.-Leyes volumétricas.
¡Leyes de G~~ussac.-Mezclas llSi
sicas.-Definición y clasificación.-Des
tilaci6n fra:ccionada.~iferencia entre
combinación y mezcla.

Tennoqufmica.-Principios de Berthe
Jot.-Métodos calorimétricos.--C o lar i 
métrico Bertñelet:-Mahler.-Fotoquími_
ca.-Espectro solar, espectros ultraviole
ta, einfra rojo.-.Espectroscopio.

;B!l«tropfmica.-Ul1lÍdades de me8i
d~ eléctrica.-Acciones químicas produ
CIdaS por la chispa, arco efluvio y co
rriente eléctrica.-Electr~)j,sis.

N ofMIJClatura. notación y tuonomfa
qufmicas.-Cuerpos simples, id. compues
tos, f6.rmulas empíricas y racionales.
MetalOIdes, metales; clasificaci6n.-Aci
dos, bases, sales.-oxidación y r«Iuc
ción.-Preparaci6n de los cuerpos mé
todos más usados.-Leyes de Bertho1Jet
Que regulan las acciones entre ácidos
"ases '! sales.-Igualadas químicaa .y
resolucIones de problemas numéricos.

S¡gundo ejercicio: Pr'cti;.

•Hidr6geno.-Preparaci6n y aperien
lC1a. de cátedra.

Cloro.-Preparaci6n y experiencias de
cátedra.

4cidt? Clorhrdrico...:-Preparación y ex
perienCIas de cátedra.

Ozfgeno.-Preparación y experiencias
de c:á.tedra.

Agua.-AIláJisis hidrotimétricc de un
agua.

. St4lfhfd"¡co.-Prep~ración y experien
C1as.-~paratos de K!pp y de Saint Clai
il'e-DevJlle y su funCIonamiento.
, Amonfaco.-Preparación y experiencias
de cátedra.

FOlfo.mino y ArsellDmina.-Medio de
~lCUbrlr1as cuafldo Se hallan mezcladas
iCOn el midrógeno.

CGlrbonll.-Análisis.-,Análisi.· de 101
humos procedente. de ·la combustión del
earbón.-Man;ejo del aparatIQ d'Oraat.
,Metales alealtno-t6rreo••

CCllció.-Prepar~ción de la cal viva
~Ii.ls de una caliza y de un ceme¿to.

M"al" ~Iado •.-Análi.i. de una alea
Q16n cualquiera.-MlQrcha de anoadftlca
~ análi.i. eu8llltativo y cuantitativo de
.1I.n COsnpue.to de dos aniones y do¡ ca
tlone. como má.ximo.

Ace,;''', grasas, P"'61to.....:Antiiaia.
ManeJo de 101 aparatos de Luchaire, En-

18 de septiembre de 1930

gler, Penski-Martens, balanza de Mohr,
refract6metro de Abbe, etc.

GoroliM.-Destilaci6n, productos de
destilación.

GCJles de guerra.-Preparación.-Fos
geno.-Iperita.

Metalografia.-Preparaclón completa
de uoo. muestra para observarla aa mi
croscopio.

Madrid 16 de septiembre de 1930.
Berenguer.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

., Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conceder
a los tenientes de la ,escala activa del
Cuerpo de Ingenieros que se relcionan
a continuaci60. el premio de efectivi
dad de SOO pesetas annales, por un quin
quenio. a partir de primero de octubre
próximo, con arreglo a lo dispuesto en
las reales órdenes circulares de 24 de
junio de 1928 y 26 de septiembre de
1929 (D. O. núms. 1040 y 216).

De real ordeo lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
16 de septiembre de 1930.

BIUNGUIR

Seftor...

ULAClON QU& R CITA

D. Francisco Escovar Fernández, del
Grqpo de Tenerife.

:D. Guillermo Romero Robles, del se
gundo regimiento de Ferrocarriles.

D. Enrique Uceda Gascoo, del regi
miento de Telégrafos.

D. Ramón Castro Columbié, de mis
mo.

D. Rafael Rivera Lil\án, del Grupo
de Mallorca. ,

D. Pedro Mohíno Diez, del segundo
regimiento de Zapado~s Minadores.

D. Jerónímo Ibrán Navarro, del re
gimiento de Radiotelegraffa y Automo-
vilismo. .

D. Perfecto Castro Rial, del' cuarto
regimiento de Zapadores MÍI16dores.

D. Francisco Mufioz Vioen, de las
Intervenciones Militares de Larache.

D. Julio González Nombe1a, del se
gundo regimiento de Ferrocarriles.

D. F,ernal1do Diaz Diomínguez, del
~ercer regimiento de Zapadores Mina
dores.

D. Máximo Bríones Blanco, del sexto
regimiento de Zapadores Minadores.

Madrid 16' de septiembre de 1930.
Berenguel'l'.," .......-..P-_..._""'.,..---..... -

•••
111••••••1.....nl

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dio. guarde) ha tenido a bien decla
rar aptos para el ascen.o al empleo
inmediato y conceder ~.te, .en pro
puesta extraordinaria de ucenso.s, a los
alféreces de Intendencia. comprendlclo.
en ·Ia siguien.te relación, uiirnándOle
les en el empleo que te let oonfiere la
antigüedad de 9 de Jallo último, con-

691

tinuando en 1<>s destinos en que hoJ'
sirven y colocándose en la escala de
tenientes con la antigüedad que le~

corresponda por la de alférez.
De real <J.Tden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.drid 16 de septiembre de 1930.

BDlENGUD

Señor...

REJ.,A.CJON Qua: SI: CITA

D. Alejandro Lastrés García, de la
octava Comandancia. . .

D. Fet'nando Lamba·rri Yanguas, de
la quinta.

D. Miguel CaTde1J Balaguer, de la
Intendencia de Baleares.

D. Ramón Castilla Pérez, de la In
tendencia de la segunda región.

D. Mariano Echagiie Azpi:cueta, de
la sexta Comandancia.

D. Luis Perla Geííi, de la séptim<:.
D. Herculian<J. Esteban Matilla, de

la Comandancia de Inten.dencia de
Ceuta. .

D. Lino Naveira Arl&t!jo, de La oc
tava Comandancia.

D. Francisco Barriocanal Rueda, de
la sexta, Comandan-cia. .

D. Florentino L6pez Palacios, de la
Intendencia de la quinta regi6n.

D. Juan Díaz Carmona, de la In
tendencia de la segunda regi6n.

D. Herminio Nieto Zurdo, de la
séptima Comandwc.ia.

D. Fernando Juan Riera, de la In
tendencia de la tercera región.

D. Cesáreo ATgilés Márquez, ,de la
Intendencia de la cuarta región.

D. Francisco Carrera Malina, de la
Intendencia de la séptima región.

Madrid 16 de septiembre de 1930.
Berenguer.------_. "',..........._-----

"CCIO' •• 11t1,.IIC'"

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alcaide del Ayunta
miento de Santoña (Santander), en
súplica ,de dispensa de plazo para pre
sentar a liql1idación recibos por s~
min)stros facilitados a la Guard:a
civil en el mes de diciembre de 1929.'
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, debiendo hacer
se la Teelamación. en adiciqpal de ca
rácter preferente al ejerd~o corres
pondiente, por estar incluido en el
articulo cuarto, ap.a.rtado d) ,de La vi
gente ley de presupuestos.

De real orden lo digo·a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V. E. muchos aftbs.
Madrid 16 de septiembre de 1930.

.............-'--lt ....._. ~.J-."

BUdG1JD

Seftor Capitán general de ,la .exta
región.

Seftor Interventor general del Ejér
cito.



Excmo. Sr.: Vista la instancia p~o

movída por el aicaJde del Ayunta
miento de OIvera (Cá·iiz), en súplica
de dis-pensa de plazo para presentar a
lJ,quidación '-'ecibos p'.:r suministros
facilitados al Ejército )' Guardia civil
en el mes de diciembre de 1929. el Re)'
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a
:0 solicitado. debiendc' hacerse la re
clamación en adicional de carácter pre
feente al ejercicio Correspon ~iente,

por estar inc:uído en el artículo cuar
t<J. apartado d) de la vigente ley de
presupuestos.

De real orden lo dig0 a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
)'Iadrid 16 de septiembre de 1930.

BEltENGOEJt

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor gene~al de: Ejér
cito.

-.1
..ce ..-••

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el coronel
médico, jefe de Sanidad Militar de Ca
(larias )' Director del Hospital Militár
de Santa Cruz de Tcnerifc, D. Rodri
go Moya Litrán, pase a prestar sus
servicios, como director, al Ho!pital Mi
litar de Málaga.

De rea,l orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y uem;'ls efectos. Dios
guarde ,\ V. E. muchos afios. Madrid
J7 de septiembre de J930.

BERENGUER

Sefior Capitán general de Canarias.

Señores Capi·tán general de la segllf1da
r~gión e Interventor general del Ejér
CIto

•••
'lcclOn al .lreMIIIC.

PERMI.SOS DE VERANO

·Excmo. Sr.: Accedíen do a lo solio
~itado por el capitán de Artillcría,
Jefe de escuadrilla del Servicio de
Aviación, D. Andrés del VaL Núñez,
el Re,y (q. D.g.) ha tenido a bicn
autorizarle para disfrutar el permiso
d~ vertpo en Francia, In.glater'ra, Bél
gIca y Holanda, debiendo tcner en
cuenta :\? dispuesto en, el artículo 47'
de las mstr.uccione.s a'pr<:<iba:,bas PQr
real ord¡n clre.ular de 5 de junio de
J905 (C. L. núm. rol.)

De real o:d~nl lo digo a V. E, pa
ra. su conOCImiento y demás efectos.
Dloa guarde a V. E. muchos 'aftas
Ma.drid 16 dll septiembre de '1930. .

BaINoVllt

Señor. Capitán gene,ral de la primera
reglón.

'Sel\or Int'erventor gen,eral del Ejér;
Ctto.

18 de septien:tbre de 1930

Excmo. Sr.: Accediendo a lo ~o:i

cita_:o por el teniente de Caballería,
oficial aviador de: Servicio de Avia
ción, D. Joaquín Vela de Almazán. el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apteri
zar:e para diSlfrutar e; permiso de
\'e~alh' en diferentes países de Euro
pa. excepto Rusia. debienGo tener en
cuenta lo dispuesto en el a-tículo -ti
de las in:'trucciones aprobadas por
real orden circu:ar de 5 de junio ·~e

1905 (e. L.núm. 101.)
De real orden :0 digo a V. E. pa

ra su conocimicntc' v demás efe('tos.
Dios guarde a \-. E. muchos años.
)'Iadrid 16 de septiembre de 1930.

BERF.~G"CER

Señor C2.~;tán general de la pril11e~a

región.

Señar Interventor general del Ejér
cito.

DISPOSICIONES •
1e la Slbsecretarfa y Seocíenes ., este
lIiuisterio J de las Depe1lilllllcias teatral"

'ICCIeI 111 1I'IIIIIrll

DESTINOS

Circular. Excmd. Sr.: Oc orden
del excelentisimo seííor ),finistro del
Ejército. el calhl <le ohreros ~ia"os,

Juan Cano León. ca usadl baja en la
novena ~ccción y alta cn ;a sl"Ptima
para efectos administrativos, en la re
vista dc Co.llIisario del mes de al{osto
próximo pasado. continuando en la
E!'cuela Automovilista de Artillería,
en que actualmente se halla prestando
sus servicios.

Dios .guar"c a V ... muchos aiíos.
Madrid 16 de septiembre de 1930.

El Jefe 4e 1&~
P'~'

RJCUDO BLANCO
Sefior...

LICENCIAS
I

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. se
fior Ministr'o del Ejército, se concedoo·
veinticinco dlas de licencia, por erIofermo,
para Madrid, al alférez alumno de la
Academia especial de Artillerla, doo
'Enrique Menéndez ·de ~ Granda, la
(Iue se empe:tará. a contar a partir de
la fecha «l< que se ausente del citado
centro de enS<efianza.

Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid J5 de septiembre de J930.

a ¡ti... la ......
'.A.

RlCA.DO BLAMCO

Excma. Sr. Capitán I'eneral de la sép.
tima región.

Excmos.. Sres. Capitán general de la
primera región e Interventor ¡ene
ral del Ej6rcito y Sr. Director de
la Academia espe<:ial de .Artil1eria.

o. O. núm. 210

Dlrecell•••••ral •• l' .Imll CIIII

INGRESOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condi
ciones prevlplidas para servir en este
Instituto los individuos que lo han
solicitado, que se el'presan en la si
guiente relación, que emp:eza_con
Jerónimo Villalba ¡5an Gregor:o y
termina con Francisco Rodriguez
Guerrero, he tenido a bi:n conceder
les el ingreso en el mismo, con des
tino a la6 Com¡¡.nqandas que en di
cha relación se les consigna; ¿"bien
do verificarse el alta en la préx:ma
revista de Comisar:o del me5 de oc
tubre, si V. E. se ·sirve dar las órd¿
nes al" efecto.

Dios guarde a V. E. m::.chos años.
)'fadrid 15 de se~tiembre de 1930 .,

El Director ¡;etera!,
P.O.

El general Subdirector
ANTONIO Sli.;'¡CHEZ

Excmos. Sr~. Capitanes gEnerales
de las regiones, Baleares y Cana
rias y Jefe Superior de .las Fuer
zas Mili,tares de Marruecos.

JlELACJÓN QUI: S& ,hA

Altas rn co,ucpto de 'guardias de
, /ntatZteria.

Joven, Jer6nimo Villalb,} San Gre
gario, del Colegio de Gua.r<l:as Jó
venes a la Comandancia de Gerona.

J ov'en. Manuel MaC':a~ D~rg"es, del
Colegio de Guardias Jóvenes, a la
Comandancia de Hu~a.
Jov~n, Juan Berzal Iglesias, del

Colegio de Guardias J óv~ri('S, a la
Comandancia de Gerona.

Joven, Obdulio ISanchiQrián Mar
tfn, del Colegio de Gua/dias Jóve
nes. a l1a Comandancia de Terue!.

Cabo, }uan Romero Blasco, de la
Comandancia de tropas de Intenden
cia de Melilla, a la Comandancia de
Melilla .

Cabo, D. Félix Garcfa-Va']decasas
Barrachina. del regimiento Infante
rfa Tetuán, 45, a la Comandancia de
Huesca.

Cabo D. Antonio Granado Muñoz
(2.°), d~ la ¡primera Comandancia de
Sanidad Militar, a la Comandancia
de Melilla.

Cabo. Florencia Batalla Guimo·
van. de la Junta de Clasificación de
Tarragona, a la Comandancia de
Melílla.

D. Segundo Gragera A·lonso, del
primer regimiento de Attillerla a
pie,' a .1a Comandancia de Memla.

S()ldado, Hermenegj;Ldo Hidalgo,
GUitiez. del T>egimiento Cuadotee Ta.,~

1avera, ,15, a la .Comandan~ia de Me- )
HIla. .

15.oldado, Doro~eo .F,ernl1ndez Mar
tín, deol ~glmiento Infanterla· Sej'o
via, 7S~ a la Comandandll de L'·
rida.

Cabo. Francisco Rodrti'Uez M04'e
no (2.°), del Servicio de Avi'ui6n
M~litar. a ,l'a Comandancia d'e Te·
ruell.

,C~bo, Angel CubLllo (iq¡.rda, de!
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. Altas ". eo,.e~to d, t,.o".~t4s.

Trom1)8u. 1~ Pln", ]hdnez el.l·
re¡imieDlto de H.arel de la itlÚl.

,
Altas en concepto dI cor.tas.

Cabo, José Jaénez Miguel, del
regimieMo Infantería Borbón 17 a
la Comt.ndancia de Oviedo.' ,

Cabo, Manu-el G<llIego Delgado
del r~gimiento Infantería Isabel l~
Cat61;ca, 54, a la Comandancia de
Coruna..

Cabo, ~Monio Miranda Ace'itu1V>,
d~ la pr.u:nera Comandancia de 5a
n~ad MIl:tar, a 1'& Comandancia de
VIZcaya.

S?l~ado, Gabino Ortiz Durán, del
regimIento !Cazadores Adcántara 14 o
de CabalIeria, al :1I.0 Tercio.' .

Cabo, Fulgencio del Rey N aval6n,
del batalI6n Cazadores 'SimaDlCas 8
al cuarto Tercio. ' •

C¡¡,bo,. L~is Fernández L6pez (2.0),
del regtmlento Húsares Pavía, 20.0
de .~IIerta, a la Comandancia d~
GUldluzcoa.

Herrador de tercera, Pelayo Sin
chez Moreno, do} regimi~nto Caza
dores Alcántara, 14.0 de CabaJ1eña
a la Comandancia de Oviedo. •

<A>rneta, Cruz Lázaro de Andrés
de la. ci.rcunscnpci6n de reserva d~
~govla, 57, al :n.O Tercio.

~r'fCnto, Antonio CalIao Sanz, del
regunl~Mo Cazadores Ca$til\oejos nú
~ero 18.0 de Caballería, al :n.O Ter
CIO.

Cabo, Raan6n Abril Rueda, doel ter_
cer regimiento ArtilIería montañ, al
21.0 T~J'lCio. '

Cabo, IFelipe Mat'tínez Cilll, Id·el
Grupo de Fl\llerza-a Regulares Ind~e-·
nae de Larache, 4, al 21.0 Ten:io.

Cabo, FuncillCo de C6zar S'nchez,
de la Comandancia de Artillería d~
Ceuta, al 21.0 Tucio.

Cabo, Joaquín MoIll1e6n Antón, del
regimiento Cazadores d~ María Cris
tina, 27.0 de Caballerla, al cuarto
T~rcio.

Cabo, Maluel\ Reyes HelTanz, del
regimiento LalllCeros del Rey, pri
mero de Caballeda, a'l 21.0 TfI1'cio.

Cabo, Agustín GÓmez· ]iménez,
d~l regimiento Lancerps de Farne..
aio, quinto de Cab'alleria, al '2\1.0

Tercio.
Soldado,. Julián Ramos Casasola,

del primer regimiento de ArtiJleda
a pi~, ·al 21.0 Tercio.

¡Soldado, Braulio Rodriguez Mon
taña, del rei'imi~nto de Lanceros de
¡arnesio, quinto de ,caballería, lal

Altas en ~on&llto de gua,.dias de 21.
0 Tercio. '.

Caballerla. S(lIldado, Manuel Garrido Cerezal;
del regimiento· de Lanceros de Far

del nesio, quinto de CabaUería, al 21."

Co- Tercio.
Soldado, Amable- Marina Barrinso,

del regimi.en10 de Lanceros de la
Reina, segundo de CabaUerla, III la
Comandancia de 'Ceuta.

1So1ldlUio, JuJib Rufo Jurado, del
primer l1'egimien·to Artillería lig'era,
a li' Comandancia de Ceutll.

Sold.do, Jesús Rodriguez Fernb
dez (~.O), del regimiento de Lance
rC)l de E8Pf,ña, séptimo de Ca·ba.Ile
ría. a ~.. COoIIlanidancia de Geuta.

Cabo, Juli'n Pastor .Sancho,
regimiento de Pon'ton·eros, .3- la
mandancia de Tarragona.

Pa1sano, D. FOC'mando Zubiri Vi
dal, a ,la COoIIlandancia de Tarra
gona. .

SOlIdado, FraDlCisco Campos Mar
tín, del regimiento CazadOoTeI Tala·
vera, 15. al 2'1.0 Tel1Cio.

Cabo. Joe' Tobo. Tortosa, del
regimiento In-f.anterfa. Mallorca. 13,
al 21.0 T'ercio.

Cabo. }OI' Pere1l6 Aabifl.ana, del
tercer rerimiento Ar.tmerfa~Ui'61'a, &.1
2:,-0 Tercio.

Cabo, Juan G~ndJez Guti'rNz,
dctl teJl'imien'1:o Infanteode Borb6n, 17.
a ,la Coma~daDCla de 0"140_ '

Corneta, Cesáreo Mañas AmaJte,
del regimi~nto ArtiUeda: costa, 3
(de,p6sito de reserva), a la Coman
dancia de Zaragoza.

Sargen·to, Catalino Sánchez CTe6PO
Ruiz, del ,primer regimiento Artilh
ría a pie, a aa ComlUldancia de Lé
rida.

bata1l6n .Jngeni«os Tetuán, aJ 26.0

Tercio.
Ca.bo, José Rooriguez Pach&o, del

segundo. regimiento de, Zapadores
Minadores, al 26.0 Tercio.

,Cabo. Elrnesto Va~era Alila, del
'regimien·to de Pontoneros, ail 26.0

Tercio.
Cabo, Emérito Sánch~z Gebriel,

del regimiento Infantería La Victo
ria, 76, al 26.0 Tercio.

Cabo, Ram6n Prats Cortils, del
regimiento mixto Artillería Menor
ca, al 26.0 Tercio.

Cabo, Ati'lano Gonzádez Pérez, de
la circunscrVpci6n reserva Infantería
León, 69, al 26.0 TeJ'ICio.

Cabo, Luis RamOlS Molina, de la
circunscripción d~ reserva Infantería
Granada, 20, al 26.0 Tercio.

lSoildado, Facundo Ricoy 'Isla, del
tercer re~imiento Artillería montaña,
ad. 26.0 T&cio.

Soldado, Diego Robles Montaves,
de la Comandancia de obras de In
genieros de la 'Primera regi6n, al
26.0 Terc:o.

Soldado, Antonio Sánchez 09és,
del .parque y reserva de Artillería de
la primera regi6n, al 26.0 Tercio.

ISold.ado, Juan Lorente Monuera,
de la Comandwincia de obras 'Y re
serva de Ingenieros de la primera
regi6n, aJ 26.0 Tercio.

Soldado, Julio Muñoz MaItín~z,
de la k:ircun9Crj¡pción de reeerva de
Soria, 42, a·l 26. 0 Tercio.

Soldado, Felipe Albuja Gord6n,
del oregimiento A.I1tillería costa, 1, al
26.0 Tercio.

¡Soldado, Dionisio MolÜlero Mari
na, del parque y reserva de Artille·
na de ola quinta regi6n, al 26.0 Ter
cio.

Soldado, Rafael Mateo Claramunt,
del quinto regimiento d~ Zapadores
Minadores, al 26.0 Tercio.

\ sexto regimi~nto de Artillería '}ige-

~
ra, a la Comandancia de Alava.

~
SOlIdado, Francisco Truji110 del

Rlo, del regimiento Artillerla de ~
ta, 1, a la Comandancia de Lérida.

~ Cabo, Aurelio Morales Merino, del
Iegimiento Infanteña Burgos, 36, ¡l.

la Comandancia .de Oviedo. .
Cabo Paw1ino Marcos Fernána~z,

del regimiento Lan<.eros E6paña, 7,
a la Comandancia de Guipúzcoa.

C¡¡.bo, iCr:st6ba.l Roldán Delgado,
del regimiento Infantería Extrema
dura, 15, a ·la ~omandancia de· Lé
rida.

Cabo, Vicel1te Martínez Zaplana,
del regimiento Artillería de costa, 3,
a la Comandancia de Lérida.
~ado, Funcisco Lara Vázquez,

del . segundo regimiento Artilleria li
gera, a la <A>mandancia de Lérida.

Soldado, Domingo Grazapo Rosado,
del regimiento Infantem La Victo
ria, 76, a la lComandancia de Létida.

Soldado Melchor Pér~z Fernán
dez, del Parque y reserva de Arti
llena de la octava regi6n, a ta Co
mandancia de Melilla.

Saldado, Deogracias Dlaz-1Salazar
Cambronero, del regimi~nto de Te
légrafos, a la Comandancia de Ge
rona.

SOildado, José Ger Ca-pablo, del
cuarto regimiento Zapadores Mina
dores, a la Comandancia de Melilla.

Cabo, José Manín Furquet, del
regimiento Infantería La Victoria,
76, al 26.0 Tercio.

Sargento, José Campesino 5üz,
del Te-gimiento Infantería Toledo, 35,
al 26.0 Tercio.

Cabo de tambor~s1 Manuel Soler
Tr~mps, del regimiento In·fanterla
Extr~.madura, 1 S, lit 26.0 Tercio.

SOoldado, Francisco Andrad~s Guz
mán, de la primera Comandancia de
'3anidad Mi·litar, al 26.0 Tettio.

Soldado P·edro Galeano ~ardo,
dell regi.miento Infantería Segovia,
75, al 26.0 ofi'ercio.

Cabo, Fe1We Gorlzález Chico, d~1
regimiento InfaMeTÍa Segovia, 75, al
26.0 Tercio.

cabo, D. P~dro Eecobar Mora, del
regimi~nto Infantería MM, 9, al
2tl.0 Terdo.

Cabo, Julián Bar,riga 1C4ures, d~l

regimiento Infantería Segovia, 75, al
26.0 Tercio.

Soldado, Angel Donaire Garda,
del regimiento Infanterla Segovia,
75. al 26.0 Tercio. .

Cabo, P~dro Fuentes Parra, de
la zona de rec1u1amien10 y reserva
de Almería, 13, aJ 26.0 Tercio.

Cabo, Leonardo Bueno Martín, del
regimi~to. Telégd'af08, al 26.0 Ter
do.

Coabo, Man~l HeTÚndez Gond4ez
(2.0 ), de! regimiento Infantena La
Victo.ria, 76, al 26.0 Tercio.

Cabo, Ignacio \S.á.nchez Roneell'o,
~el T1eJiimiento de Radioteloegra.fla y
Automovili.mo, aJ 26.0 Tel1Cio.

iCa.bo, Andr61 Checa Lara, ~1 Ser.
v.lcio d~ Aviaci6n M.i~itar, aa 26.0

Tercio.
Cabo Nicomedes Seivane Alvarez,

del 're&'\miento I'I1fanterfa BaH'n, 24.
al '36.0 Tercio.

Cabo, Ave1ino Moreno Rantdo, del
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cesa, 19.0 de lCaballerla, al ..cuuto
íercio.

Cabo Luis Casado Medina, del
regimie~to de C'3Zadores de Victor:a
Eugenia, 22.0 de Caballuía, al cuar
to Tercio.

•
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Cabo, Marino ortega Monedero,
del regimien.to de Húsares de la
Princesa, 19.0 de Caballería, a la Co
mandancia de La 'Coruña.

;Soldado, Francisco Rodríguez Gue-
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rre.ro, del regimiento de Cazadores
de Lusitania, n.O de Caballería, a
la Comandancia de Ceuta.

Madrid 15 de septiembre de 1930.
Sánchez.


